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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERG~A 

5789 8WL CECRETC 25 '/ 199 7. de 2 1 de febrero. 
por el zue se aorueba 51 Reqlamenro del Con- 
ie,o oe Coordinacran de la Segurrdad Indus- 
rrial. 

La Ley 21/1992. de 16 de julio. de Industria. creó 
en su articulo 18 el Consejo de Coordinación de la Segu- 
ridad Indnistrial rqn el com~t idn A- ;mnuls;lr i! ~oordinar 
los criterios y actuaciones de las Administraciones puoii- 
cas en materia de seguridad industrial. 

Por otra parte. el articulo 22.2 de la Lov 30/1992. 
de 26 de diciembre. de Reaimen Jurídico de las Admi- 
nistraciones Publicas y oei P~ocedimienro Administrativo 
Comun. otorga la pos.bilidaa a oeterminaaos organos 
colegiados 3e estaolecer o completar sus ?ropaas normas 
de funcionamiento 
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El presente Real Decreto establece. en cumplimjento 
de lo previsto en el articulo 18, apartado 3 de la citada 
Ley de Industria. la composición y normas de funcio- 
namiento de dicho órgano colegiado, regulando. asimis- 
mo. la existencia de una Comisión Permanente con com- 
petencias delegadas del Consejo y de comites tecnicos 
de carácter sectorial y horizontal. destinados a colaborar 
en las tareas reglamentarias y a coordinar con las actua- 
ciones en materia de calidad y medio ambiente industrial. 

El Reglamento establece también los mecanismos, 
necesarios para la emisión de los informes preceptivos 
sobre los proyectos de reglamentos técnicos de ámbito 
estatal. asi como los relativos a los planes de seguridad 
industrial. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria 
y Energía. con la aprobación del Ministro de Adminis- 
traciones Públicas. de acuerdo con el Consejo de Estado. 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia 21 de febrero de 1997. 

D I S P O N G O :  

Artículo único. Aprobac:ón del Reglamento. 

Se aorueba el Reolamento del Conseio de Coordi- 
nación de la seguridad Industrial que figura como anexo 
a este Real Decreto. 

Disposición :ransttoria Lnica. Régimen rransrrorio de las 
Com#siones Asesoras en marerla de Reglamenración. 

Las C~m.sicnes Asesoras en materia oe Regiamen- 
tacion de Seguriaaa inoust:ial. ac?Jai!nente cons: t~idas. 
ciermaneceran en func:onamirnrc iasta la cons1ituc:ón 
efectiva de los comités !ecnicos que se crean en virtud 
de lo dispces~o ?n el =,+culo S del ñeglamenro que 
se aprueba por el presente Real Decreto. 

Disposición derogatoria única. Derogación normariva. 

A partir de la entrada en vigor del presente Real Decre- 
!3. quedan derogadas expresamente las disposiciones 
siguientes: 

a) Orden de 31  de julio de 1974 por la que se 
constituye la Comisión Asesora de Reglamenración de 
Vehiculos (~8olet in Oficial del Estado. de 18 de sep 
riembre). 

b) Orden de 31 de enero de i 980 sc::~ creación 
de la Comisión Asesora de Aparatos Eievaooros (~8olet in 
Oficial del Estadon de 19 de febrero). 

c) Orden de 9 de julio de l98C soora ¿reación de 
la Comisión Asesora de Recipientes a Presión 1-Boletin 
Oficial del Estado. del 1'9). 

d) Orden de 30 de julio de 1981 por la que se 
aprueba el :exto revisado de la disposición que creó 
la Comisión Asesora de Aparatos Elevadores (dolet in 
Oficial del Estado. de 1 1 de agosto). 

e) Orden de 16 de noviembre de 1981 por la que 
se constituye la Comisión Asesora en materia de Con- 
tenedores (x8olerin Ofic;zl del Estadon de 4 de enero 
de 1982). 

f) Ordenes de 16 de noviembre de 1981 (-8oletin 
Oficial del Estado. 3; 29 de enero de 1982) y 18 de 
agqstn fle 1982 !<iBuietin Oficial del Estado. de 10 
septiembre) cor lo aua se reestructura la Comision Ase- 
sora creada por Orden de 3 1 de julio de 19 74. 

g) Orden de 1 de marro de 1982 por la que se 
ñrnniía la Comisión Asesora de Aparatos Elevadores ido- -. . -..- .- .~ - 

letín Oficial del Estado* del 1 1 ). 
h) Orden de 28 de mayo de 1982 por la que se 

crea la Comisión Asesora en materia de Seguridad Eiec- 
trica (~Boletin Oficial del Estado. de 17 de junio). 
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i) Orden de 12 de junio de 1984 por la que se g) Propiciar la coordinación de las actuaciones entre 

crea la Cornisión Asesora de Seguridad en materia de las materias de seguridad y de calidad industriales. 
Combustibles Gaseosos («Boletin Oficial del Estado. 
del 21). CAP~TULO ll 

Disposición t~nal primera. Autorización para la aplnca- 
ción del Real Decreto y Reglamento. 

Se faculta al Ministro de lndustria y Energia para crear 
o suprimir los comités tecnicos que se estimen nece- 
sarios, a propuesta del Pleno del Consejo de Coordi- 
nación de la Seguridad Industrial. así como para dictar 
las disposiciones necesarias para la aplicación del pre- 
sente Real Decreto v del Reglamento que se aprueba. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el d3oletin Oficial del 
Estadon. 

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1997. 
JUAN CARLOS R. 

El  Minisrro de Industria Y Energia 
JOSEP PIQUE 1 WMPS 

ANEXO 

Reglamento del Consejo de Coordinación 
de la Seguridad lndustrial 

CAP~TULO I 

Naturaleza y funciones 

Articulo 1. Objeto y adscripcion. 

El Consejo de Coordinación de la Seguridad industrial. 
creado por el articulo 18 de la Ley 2 1/1992. de 16 
de julio. de Industria. y adscrito al Ministerio de lndustria 
y Energia. es el órgano encargado de impulsar y coor- 
dinar los criterios y actuaciones de las Administraciones 
públicas en materia de seguridad industrial. 

Articulo 2. Funciones. 

El Consejo de Coordinación de la Seguridad lndustrial 
desarrollará las funciones necesarias en orden a la con- 
secución del objetivo a que se refiere el articulo anterior. 
y particularmente. de acuerdo con el articulo 18.4 de 
la citada Ley. las funciones especificas siguientes: 

a) lnformar los estatutos de las entidades de acre 
ditación. asi como el cumplimiento de las condiciones 
y requisitos de las mismas. 

b) Promover l a  adaptacion de las actuaciones en 
materia de segurtdad industrial a las decisiones, reco- 
mendaciones y orientaciones de la Unión Europea. 

c) Informar sobre los planes de seguridad industrial 
y e7 particular sobre 10s planes y campaiias nacionales 
tit. control de productos industriales que el Ministerio 
de Industria y Energia le remita. 

d) lnformar preceptivamente los proyectos de Regla- 
mentaciones de Seguridad lndustrial de ámbito estatal. 

e) Impulsar la realización de estudios e informes en 
materia de seguridad industrial. 

f) Promover la creación de bases de datos e infor- 
mación, en los términos que establezcan los respectivos 
Reglamentos. así como la elaboración de estadísticas 
que permitan a las Administraciones publicas y sectores 
interesados el conocimiento de la situación en materia 
de seguridad industrial referida al conjunto nacional. 

Organizxi5n 

Articulo 3. Organización. 

El Consejo de Coordinación de la Seguridad lndustrial 
funcionará en Pleno ven Comisión Permanente. estando 
asistidos Dor los comités tecnicos aue se consideren 
necesarios para colaborar en las tareas reglamentarias 
y coordinar las actuaciones en materia de organismos 
de control. 

Artículo 4. Presidencia 

La Presioencia del Consejo de Coordinacion oe !a 
Seguriaaa Industrial corresponde al Ministro oe lnoustr a 
y Energia. quien podra delegarla en el Vicepresidente 

Articulo 5. Composición 

1. El Consejo de Coordinación de la Seguridad 
lndustrial estará integrado por los siguientes Vocales: 

a) El Vicepresidente, que lo sera el Subsecretario 
de lndustria y Energía. con las facultades que le delegue 
el Presidente. al cual sustituirá. además, en caso de 
vacante. ausencia. enfermedad u otra causa legal. 

b) Los Vocales representantes de los siguientes 
Ministerios. designados por el titular del respectivo Depar- 
tamento. con rango minimo de Subdirector general: 

l." Un Vocal del Ministerio de Asuntos Exteriores. 
2.- Un Vocal del Ministerio del Interior. 
3.' Un Vocal del Ministerio de Defensa. 
4.' Dos Vocales del Ministerio de Economia y 

Hacienda. 
5.' Un Vocal del Ministerio de Fomento. 
6 . O  Un Vocal del Ministerio de Medio Ambiente. 
7.' Un Vocal del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sndales - - -. - . - - . 
8 . O  Dos Vocales del Ministerio de Agricultura. Pesca 

y Alimentación. 
9.' Un Vocal del Ministerio de la Presidencia. 
10. Dos Vocales del Ministerio de Sanidad y Con- 

sumo. 

C) Cuatro Vocales representantes del Ministerio de 
lndustria y Energia. que serán: el Director general com- 
petente en materia de seguridad industrial y tres Sub 
directores designados por el titular del Departamento. 

d) Un Vocal representante de cada Comunidad 
Autónoma y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y 
de Melilla. 

2. La Secretaria del Consejo sera desempeñada por 
un funcionario titular de un puesto de trabajo ya existente 
en el Ministerio de lndustria y Energia. designado por 
el Ministro de lndustria y Energia. 

3. Ei Secretdrio del Corisejo tendrá voz perono dere- 
cho a voto en los acuerdos que adopte el Consejo. 

4. Cuando se traten asuntos en los que puedan ver- 
se afectados Departamentos ministeriales no represen- 
tados en el Consejo. se podrá solicitar la asistencia en 
calidad de expertos de un representante de los mismos. 
que actuarán con voz pero sin voto. 

Articulo 6. Delegación de funciones. 

El Pleno del Consejo podrá delegar el ejercicio de 
sus funciones en la Cornisión Permanente. al amparo 
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de lo establecido en el articulo 18.3 de la Ley 21/1992. 
de Industria. La Comisión Permanente elevará al Pleno 
informe del ejercicio de la funciones delegadas. para 
la oportuna consideración en su sesión más próxima. 
asi como para el análisis y fijación de futuras directrices. 

Articulo 7. Comisión Permanente. 

1 La Comision Permanente. es el organo normal 
de funcionamiento oel Conselo de Coordinacion de la 
Seguridad lno~strtal entre las reuniones del Pleno 

2 .  La Comisión Permanente estará presidida por el 
Director oeneral comDetente.en materia de seauridad 
industrial-del Ministerio de Industria y Energia Yestará 
compuesta. además, al menos, por los siguientes Vocales: 

a) Tres representantes de la Administración General 
del Estado. elegidos anualmente por el Pleno del Consejo 
de entre sus miembros. 

b) Cuatro representantes de las Comunidades y Ciu- 
dades Autónomas. elegidos anualmente por el Pleno del 
Consejo de entre sus miembros. 

3. Todos los Vocales de la Comisión Permanente 
tienen derecho al voto en las deliberaciones del mismo. 

4. Actuará como Secretario de la Comision Perma- 
nente el Secretario del Consejo de Coordinación de la 
Seguridad Industrial. que participará con voz pero sin 
voto en las deliberaciones de la misma. 

5. En el Reglamento de régimen interior se esta- 
blecerá el número máximo y el procedimiento para desig- 
nar a los representantes en la Comisión Permanente. 
manteniendo el carácter paritario de la representación 
en la misma de la Administración General del Estado 
y de las Comunidades y Ciudades Autónomas. 

6. La Comisión Permanente ejercerá. por delegación 
del Pleno del Consejo. y en los términos que se esta- 
blezcan en dicha delesación. las siauientes funciones: - - 

a) Promover la adaptacion ae las actuaciones en 
vateva ce seguricad ind~strial a las dec~siones. -?c:- 
menoaciones y ortentactones de la Union Europea 

b) Informar preceptivamente los proyectos de Regla- 
mentaciones de seguridad industrial de ámbito estatal. 

C) Impulsar la realización de estudios e informes en 
materia de seguridad industrial. 

d) Promover la creación de bases de datos e infor- 
mación. en los términos aue establezcan los resoectivos 
Reolamentos. asi como ia elaboración de estidisticas ~ - -  ~~ --.--- 
q ~ é  permitan a !as Acninisrraciones p~ol icas y sectores 
nteresados el conoc miento de la situación en materia 
de seguridad industrial referida al conjunto nacional. 

Artículo 8. Comités técnicos. 

l .  Los comités técnicos son los jrganos de trabajo 
especializados que asesoran y colaboran con el Conseio 
para el cumplimiento de sus fines. particularmente en 
las materias reglamentarias. relativas a procesos o pro- 
cedimientos generales aplicables a todos o a la gran 
mayoria de los sectores o productos o bien referidos 
a sectores o productos especificos, asi como para coor- 
dinar las actuaciones en materia de los organismos de 
control y calidad. dentro de sus competencias especi- 
ficas. 

2. Se crean los siguientes comités técnicos. cuya 
composiciCii y :;ncionamianto se regulará mediante 
Orden: 

a) Reglamentos de productos industriales. 
b) Reglamentos de instalaciones industriales. 
C) Vehiculos automóviles. 
d) Coordinación de la calidad. 
e) Coordinación del medio ambiente industrial. 
f) Control de productos industriales. 

3 Corresponde al Pleno del Conselo la facultad de 
proponer al Ministro de Industria y Energia la creacion. 
supresión y refundicion de los comites tecnicos. as1 como 
la de modificar su composición o ámbito de competencia. 
La Comisión Permanente podrá. de forma provisional 
y por razones de urgencia. modificar su composición 
y ámbito de competencias. sometiendo al Pleno. en la 
primera sesión que este celebre. las decisiones tomadas 
para que el mismo adopte los acuerdos definitivos. 
4. En los comités técnicos estarán representadas 

de forma paritaria la Administración General del Estado 
y la de las Comunidades y Ciudades Autónomas. Asi- 
mismo. podrán estar representadas en calidad de exper- 
tos otras instituciones públicas o privadas representa- 
tivas de los intereses afectados. 

5. Los Presidentes de los comités técnicos serán 
designados por el Presidente del Consejo. de acuerdo 
con lo que se establezca en el Reglamento de regimen 
interior del Consejo de Coordinación de la Seguridad 
Industrial. 

6. En los comités técnicos que afecten a intereses 
diversos. los Presidentes podrán convocar a las reunio- 
nes. de entre sus componentes. sólo a laspersonas direc- 
tamente relacionadas con los temas objeto de debate. 
sin perjuicio de la necesaria presencia de,los represen- 
tantes del Estado y de las Comunidades y Ciudades Auto- 
nomas para cada uno de los temas objeto de reglamen- 
tación. 

Articulo 9. Ponencias. 

1. Para el estudio de temas singulares. la Comision 
Permanente podrá constituir ponencias que elaboren tra- 
bajos especializados. mediante mandatos de carácter 
temporal. en los términos que decida el Pleno del Con- 
sejo. 

2. Los informes de las ponencias se elevarán, al Ple- 
no del Consejo para su análisis y toma de las dectsiones 
3FOr!Jn3S. 

Funcionamiento 

Articulo 1 O. Reuniones. 

1 El Pleno del Consejo de Coordinación de la Segu- 
ridad Industrial se re~nira. como m,nimo. una vez al aiio. 
meoiante convocatoria oel Presidente. bien por Propia 
iniciativa o a petición de. al menos. un tercio de sus 
miembros. 

2. La Comisión Permanente se reunirá. a iniciativa 
de su Presidente, o a petición de. a l  menos. un tercio 
de sus miembros. En cualquier caso se reunirá, como 
minimo. una vez por trimestre. 

3. Los comités técnicos se reunirán con la frecuen- 
cia que sea necesaria a juicio de sus Presidentes o a 
petición de, al menos. un tercio de sus integrantes. 

Articulo 1 1. Reglamento de régimen interior. 

El Pleno del Consejo de Cdordinacion de la Segurioad 
Inaustrtal. establecerá, en el marco de! presente Regla 
mento. su Realamento de réaimen nterior. en el qu? 
se determinargn los proceaim¡entos de,designación. as' 
como los requisitos operativos del Pleno. de la Comision 
Permanente y de los comites técnicos. 

Articulo 12. Tramitación de Reglamentos 

1. La Secretaria del Consejo remitirá a todos los 
miembros del Pleno los textos de los proyectos de Regla- 
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mento. asi como los informes de los comités técnicos 
correspondientes referentes a las incidencias más imoor- 
tantesque se hubieran producido durante la discusión 
técnica de los mismos. disponiendo los miembros del 
Pleno de un plazo máximo de diez días. a pamr de la 
recepción del texto. para formular por escrito sus obser- 
vaciones. 

2. El proyecto de texto. conjuntamente con las 
observaciones que al mismo hubieran formulado los 
miembros del Pleno. será sometido a votación en una 
reunión del Pleno que se convoque a tal efecto. Los 
acuerdos serán adoptafios por mayoria de votos de los 
asistentes a la reunión. 

3. El Presidente del Pleno informará de los acuerdos 
adoptados al órgano competente del Ministerio de Indus- 
tria y Energia que elaboró la propuesta. En el caso de 
proyectos que hubieran sido informados negativamente. 
el órgano competente que elaboro la propuesta. deberá 
decidir sobre su eventual modificación y reenvio al Con- 
sejo. o prosecución de la tramitación. según corresponda. 

Articulo 13. Comun!cación de disposiciones. 

Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1168/1995, de 7 de julio. última actualización de la 
Directiva 83/189/CEE y Directivas que la modifican. se 
regula la emisión de información a la Unión Europea 
en materia de normas y reglamentaciones técnicas. los 
proyectos de disposiciones de ámbito autonómico. que 
hubieran de ser sometidos al orocedimiento de infar- - - ~ -  ~ ~~- . 
mación es:ablecido en el mismo. se envlaran a través 
de la Secretaria del Consejo a los comites tecn~cos para 
SU toma de conocimiento. 

Articulo 14. Funcionamiento. 

Sin perjuicio delas peculiaridades previstas en este 
Reglamento. $1 Pleno. la Comisión Permanente y los 
comités tecnicos d e l  Consejo de Coordinación de la 
Seguridad Industrial. ajustarán su funcionamiento a lo 
dispuesto en el capitulo II del Titulo II de la Ley 30/1992. 
de 26 de noviembre. de Régimen Juridico de las Admi- 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 


